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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sabaneta, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE DIEGO ALONSO CORTES MEJIA 

DEMANDADOS MORELIA CARDONA y OTROS 

RADICADO 0563140890012008-00661-00 

PROVIDENCIA   AUTO No. 223  

ASUNTO Auto No accede 

 

 

 

Por no ser procedente el despacho no accede a la solicitud de reactivación del 

proceso de la referencia presentada por la parte demandante, toda vez que el 

mismo se dio por terminado por desistimiento tácito. Vencido el termino de 

seis meses 

 

Lo anterior de conformidad con el art. 317 Numeral F del C.G.P el cual reza 

lo siguiente:  

  

“f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nue-

vamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la 

ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notifi-

cación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero se-

rán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescrip-

ción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra conse-

cuencia que haya producido la presentación y notificación de la de-

manda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 

decreta.” 

 

Así mas cosas lo que procede es presentar nuevamente la demanda. 
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NOTIFÍQUESE  

 

 

LINA MARCELA RAMOS GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SABANETA – ANTIOQUIA 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados No. 032 fijado en un lugar visible 

de la secretaría del Juzgado hoy 05 de agosto de 2022, a las 8 A.M.  

LESLIE MAYERLY CRUZ GAÑAN 
Secretaria 

Firmado Por:

Lina Marcela Ramos Giraldo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Sabaneta - Antioquia
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